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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 29 días del 
mes de agosto del año 2019, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY CON MEDIA SANCIÓN, 
iniciado por la Cámara de Senadores por el Senador FERNÁNDEZ 
HÉCTOR, contenido en el Expte. Nº 581/18, caratulado: “ADHESIÓN 
PARCIAL DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LOS CAPÍTULOS I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIV Y XVI DE LA LEY NACIONAL Nº 27.447 SOBRE TRASPLANTE DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS”.----------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo, el Archivo del presente Proyecto de LEY 
CON MEDIA SANCIÓN.- 
 
FIRMANTES: Dip. FEDELI, Paola -  Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. 
BRIZUELA, Analia – Dip. ZALAZAR, Mónica – Dip. SIERRALTA, Ramón 
Horacio. 
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